
 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 

 
 

 
 

C O N TA C T O S 
 

Lic. Raúl Contreras Ceja 

Director de Asuntos Jurídicos 

Y de la Comisión Nacional de 

Inversión Extranjera.  

Tel: 5229-6100 Ext: 43207. 

Correo electrónico:  
raul.contreras@economia.gob.mx 

 
Lic. Ana Margarita Sánchez Talavera Beiles 
Directora de Concertación Gubernamental y 
con Organizaciones Privadas  

Dirección General de Marina Mercante 

Tel: 5723-9300 Ext:  26002 

Correo electrónico: 

beiles.sanchez@sct.gob.mx 
 

   Lic. Dafne Adam González  
   Subdirectora de Asuntos Internacionales 

Dirección General de Marina Mercante 
   Tel: 5723 9300 Ext. 26008 

Correo electrónico: 

dadamgon@sct.gob.mx 
 

Lic. José Ramón Cuevas Barrera 

Jefe de Departamento de Convenios Dirección 
General de Marina Mercante 

Tel: 5723-9300 Ext:  26023  

Correo electrónico: 

jcuevasb@sct.gob.mx 
 

Ing. Sergio Hurtado Munguía 

Gerente de Unidades de Verificación 

EMA 

Tel: 9148-4300  Ext.4332 

 

Ing. Carlos Rangel Herrera 

Gerente de laboratorios 

EMA 

Tel: 9148-4300  Ext. 4315 

 
 

 

 
 

 

 

P R O C E S O PA R A 

C A L I B R A R Y 

V E R I F I C A R U N 
 

I N S T R U M E N TO D E 

M E D I C I Ó N 

 
    
 
 

P R O C E S O  P A R A   C A L I B R A R Y  V E R I F I C A R  

U N  I N S T R U M E N T O  D E  M E D I C I Ó N 
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Requisitos solicitados por la unidad de Ve- 
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P R O C E S O   P A R A   C A L I B R A R    Y    

V E R I F I C A R  U N  I N S T R U M E N T O  

D E  M E D I C I Ó N 

 
P R O C E S O 

 

Calibración 
 

El Instrumento de Medición deberá contener la 
aprobación del modelo prototipo emitido por la 
Dirección General de Normas de la Secretaría de 
Economía. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/305394/NOM-
010-SCFI-1994_28_de_febrero_de_2018.pdf 

 
Si el modelo no está aprobado es necesario 
acercarse a la Dirección General de Normas (Ver 
apartado de contactos) para gestionar su 
aprobación, lo mismo aplica si su instrumento no 
se rige por la NOM-010. 

 

 
Buscar en el 
directorio de 
Entidad Mexicana 
de Acreditación 
(EMA) el laboratorio 
de calibración, que 
más convenga a 
sus intereses. 

La cita se agendará: 
De 1 a 5 días hábiles  

La calibración dura de 4 a 5 horas. 
Deberá someterse a calibración al menos una vez 
dentro del periodo comprendido entre dos 
verificaciones, para asegurar que se mantengan las 
propiedades bajo control metrológico del 
instrumento de medición. 
 
 

Al finalizar la calibración se emitirá un informe o 
Certificado de Calibración en el cual se manifestará 

si el instrumento de medición cumple con las 
características establecidas en la 

NOM-010-SCFI-1994 o 
lineamientos. 

 

 

Verificación 
 

 
El Instrumento de Medición deberá contener la 
aprobación de modelo prototipo emitido por la 
Dirección General de Normas de la Secretaría de 
Economía. 

 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/305394

/NOM-010-SCFI-1994_28_de_febrero_de_2018.pdf 
 

 
 

Si el modelo no está aprobado es necesario 
acercarse a la Dirección General de Normas (Ver 
apartado de contactos) para gestionar su 
aprobación, lo mismo aplica si su instrumento no 
se rige por la NOM-010. 

Buscar en el Directorio de EMA la unidad 
de verificación, que más convenga a sus 
intereses 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Se solicita como requisito el documento con 
el cual se acredite antigüedad (más de diez 

años verifica cada seis meses, menos de diez 
cada año.) 

 

 
La verificación dura de 4 a 5 horas 

 

 
 

Al finalizar la verificación, 
se emitirá un dictamen en el cual se 

manifestará si el instrumento de medición 
cumple con las especificaciones establecidas 

en la NOM-010-SCFI-1994 o lineamientos. 
 
 

 
También se obtendrá: 

holograma de PROFECO y una 
calcomanía de la Unidad de Verificación. 


